
 

 

 

 Calle 16 No. 11 – 27 Centro, Local 1. Chiquinquirá, Boyacá 

 www.centralcolombianadeaseo.com.co 

 Teléfonos: Centro de Atención al Usuario: (608) 7211523 

 Base de Operaciones: (608) 7211518 

 Celular: 318 3731127 

 

USO / ESTRATO
% SUBSIDIO / 

CONTRIBUCIÓN
USUARIOS SIN AFORO

PREDIOS 

DESOCUPADOS

NO 

RECOLECCIÓN 

PUERTA A 

PUERTA

Estrato1 -40% 23,135 16,009 22,823

Estrato2 -27% 28,775 19,477 28,364

Estrato3 0% 39,909 26,681 39,322

Estrato4 0% 41,136 26,681 40,490

Estrato5 50% 65,754 40,022 64,588

Estrato6 60% 75,636 42,690 74,124

Comercial 50% 88,214 40,022 85,953

Industrial 30% 76,452 34,685 74,493

Oficial 0% 58,809 26,681 57,302

 CENTRAL COLOMBIANA DE ASEO S.A.S.  E.S.P.

Nit. 900415688-3 

Informa a los usuarios que de acuerdo a las disposiciones contenidas en las resoluciones CRA 151 de 2001 y CRA 

403 de 2006 y en cumplimiento al Decreto 1381 de 2024, se presentan los costos de referencia del servicio público 

domiciliario de aseo que aplicarán a sus usuarios atendidos en Chiquinquira desde junio de 2025 conforme la 

aplicación del marco tarifario de aseo contenido en la Resolución CRA 720 de 2015.

COSTOS FIJOS

COMPONENTE VALOR

Costo de Comercialización - No aprovechables ($/Suscriptor) - CCS 2,774

Costo Comercialización prestadores de aprovechamiento ($/Suscriptor) - CCS 267

Costo de Barrido y Limpieza de Vías y Areas Públicas ($/suscriptor) - CBLs 20,346

Costo de Corte de Césped por ($/m2) 189

Costo de Lavado de áreas ($/m2) 366

Costo de poda de árboles ($/mes) 1,592

COSTOS VARIABLES

COMPONENTE VALOR

TARIFAS POR USO Y ESTRATO

Costo de Recolección y Transporte ($/Tonelada) - CRT 108,149

Costo de Tratamiento de Lixiviados ($/Tonelada) - CTL 1,074

Costo de Disposición Final ($/Tonelada) - CDF 101,392

Valor Base de Aprovechamiento ($/Tonelada) - VBA 225,740

Incentivo Aprovechamiento y Tratamiento - IAT ($/Tonelada) 11,388

NO RESIDENCIAL PEQUEÑO PRODUCTOR 

OBSERVACIONES:

Las tarifas están sujetas a cambios por incrementos en los índices de precios de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 125 de la Ley 142 de 1994.


